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CONSIDERANDO 

RESOLUCION MUNICIPAL No.283/95 

, á 03 Oct. de 1995.-

Que, la JUNTA VECINAL BARRIO "VILLA FLOR" ZONA EL 

PALMAR DEL ORATORIO , en fecha veintidos de Mayo de mi novecientos 
noventa y cinco años, con Número 95-1255 presentó ante la Secre
taria de este Organismo Deliberante, la Solicitud de Registro de 
Reconocimiento de Personalidad Jurídica. 

Que, en fecha 23 de Junio del presente año se aprobó 
el registro de la ORGANIZACION TERRITORIAL DE BASES DEL 

BARRIO "VILLA FLOR", ZONA EL PALMAR DEL ORATORIO previa 
presentación de la documentación pertinente. 

VISTOS -

Que, por error invo luntar i o  se cambió la zona de urbana 
por rural , es decir, de barrio por Comunidad. 

Que, existe la imperiosa necesidad de enmendar el error 
involuntario cometido. 

POR TANTO -

El Honorable Concejo Municiplal de Santa Cruz de la 
Sierra , en uso de sus legítimas atribuciones, en Sesión de fecha 
04 de Octubre de 1995 años, dicta la presente: 

RE SO LUC ION 

Articulo lo.- Se anula la Resolución Municipal Nr. 163/95, de 
fecha 23 de Junio de 1.995 años. 

Articulo 2o .. - Aprúebase el cambio de nombre de Comunidad por 
barrio de la Junta Vecinal "VILLA FLOR " Zona El Palmar del 
Oratorio 
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Articulg_j!g_,_:: Remítase la presente Resolución Municipal a la 
Prefectura del Departamento para que anule la Personalidad Jurí -
dica otorgada a la O.T.B. "VILLA FLOR" , y le extienda otra como 
barrio. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

Abog. 
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